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SECCION SEGUNDA
Núm. 5.322. 

Gobierno Civil de lo provincia 
de Zaragoza.

REVISION DE ASOC1AC1ONES.-Cir=ul.r.

Siendo muchos los Alcaldes d= es'a prov^^ 
han dado cumplimiento a Li cimi < de 1 0 de 
inserta en el Bot .et ín Of t relacinnP9 de las Aso- 
octubre ultimo, r,em’h®"tp fl nclonan en sus Municipios 
daciones que actúa 11 en e funciona e i su ^rlo

q Lo que se hace público para general conocimiento y
cumplimiento. _ 

Zaragoza, 25 de noviembre de 194U.
El Gobernador civil, 

Francisco Sáenz de Tejada.

Núm. 5.320.
PENSION DE VIUDEDAD -Circular.

El limo. Sr. Director General de Administración Lo
cal con fecha 22 del corriente, me dice lo que sigue: 

«Excmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el 
Avuntamiento de Lécera, con motivo de la pensión so
licitada por D? Elisa Vineja Martín, vmda del que 
fué Inspector municipal de Sanidad D. Joaquín Qmlez 
Madre, remitido a este Ministerio a efectos de prorra-

teo establecido en el articulo 46 del Reglamento de 23

^ndVqTel causante prest» servicios flore, 

nado de más de veinte años en los Ayuntamren os de 
Castel de Cabra (Teruel), Monroyo (Teruel), Alcalne 
(Teruel), Alloza (Teruel), y Lécera, habiendo disfruta 
do como mayor sueldo durante más de dos anos el de

3.000 pesetas anuales; , . .
. Considerando que el Ayuntamiento de Lécera a 
vista del expediente V teniendo en cuenta ln' ^P“”*0 
en el art. 47 del referido Regiam’nto acordó cnnceder 
la pensión solicitada «¡ando sus h beres en 750 pe
tas anuales, eomo equivalente de la cuarta parte del

expresado sueldo regulador, nnnrhino
Esta Dirección General ha e actuado el op tuno 

prorrateo, con arreglo al cual los refendo Ayunta 
miemos contribuirán al pago de la pensión con _a si 
guiantes cantidades mensualmente: Castel de - .
0-15 pesetas; Monroyo, 0'85 pesetas; A^m=.1O O2 
pesetas; Alloza, 7'17 pesetas; Lécera, 44 3 peseK 
cuyo total equivalente a la dozava parte de i pens.ó 
anual concedida abonará integra y puntu mente e 
Ayuntamiento de Lécera, reinlegrándos en la forma 
dispuesta por el citado articulo 45 de las cant.dades 

señaladas a los otros Ayuntamientos..
■Lo que se hace público por la presente par gen 

conocimiento y exacto cumplimiento por parte de -

Corporaciones obligadas al PaR°;
Zaragoza, 29 de noviembre de 194U.

El Gobernador civil,
Francisco Sáenz de Tejada.

.. i
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SECCION CUARTA
Núm. 5.282.

Administración de Rentas Públicas 
de la provincia de Zaragoza.

IMPUESTO DE TRANSPORTES (Tracción mecánica).
, En cumplimiento de lo dispuesto en el R. D. de 5 de 
julio de 1920, Ley de Mod'ificaciomes tributarias de 11 de 
marzo de 19d2, Orden ministerial de Hacienda del msmo 
mes y año y Ley y Orden ministerial de 17 y 30 de junio 
ce 1932, y par í que en ningún caso puedan alegar ignorancia 
en cuanto a las obligaciones que deben cumplir los que se 
dediquen al transporte efe viajeros, viajeros y mercancías 
o mercancías, ya en líneas regulares de transportes, ya 
eventuales, camiones de servicio público o particulares que 
¡leven mercancías de propiedad ajena, coches de servicio 
público con o sin taxímetro que transporten viajeros fuera 
del término munioipal de sus concesiones, etc., etc., se hacen 
públicas las siguientes normas:

Primera. Quedan invitadas las empresas o dueños de 
vehículos que se dediquen al transporte dh viajeros o via
jeros y mercancías o mercancías solamente que solici'ten 
el concierto para el pago de? impuesto de transportes para 
el ejercicio de 1939, dentro del plazo improrrogable que fi
nará el día 31 de diciembre prójimo. Esta invitación es 
de carácter general y particular para cada uno de los trans
portistas, advirtiéndoles que en el caso de no concertarse 
en el plazo marcado rehusando el concierto propuesto, se 
liquidará por recibo especial, según los artículos 24 y 25 
de la Ley de 11 de marzio de 1932.

Segunda. Los conciertas serán solicitados por escritb, ■ 
debidamente reintegrados, así como les documentos que le» 
acompañen, dirigidos al Timo. Sr. Delegado de Hacienda 
de la provincia en que esté su representación legal, o el 
punto de partida del respectivo recorrido, y, en caso de
duda, en la que exista la mayor pailh deí' mismo.

Tercera. Los solicitantes deberán expresar, para los 
Conciertos de transportes de viajeros o viajeras y mercan
cías. lírra o líneas o puntos extremos en que presten el 
servicio, número y clase de los vehículos, número de asien-' 
tos, con especificación del'de sus diferentes clases si lá» 
tuviere o de que sea clase única separadamente por cada 
línea, precio de los billetes en su total recorrido y por 
chases, números de viaiés por día y noche y número de 
kilómetros recorridos al día por cada uno, y si H viaje e» 
de ida v vuelta. total de los realizados al año, así como 
el total de Jos kilogramos de cargá que admitan pora mer
cancía. Pira los conciertos de transportes de mercancías, 
las solicrtudes contendrán los datos sigtfentes: número y 
m^-ra del veh-'mi’o. servicio que presta, número de viajes 
y kilómetros al día y año en cuanto sea Previamente cono- - 
cido toneladas de capacidad, y pn-cio del transporte por 
tnn-lida y kilómetro por los transportes de tonelada» 
ajenas.

Deberá acompañar a la solicitud derla rabión jurada de 
la rcmiirlieitAn obtenida en el ejemirín anterior *n total 
v esnp'-iGránrlnse- por 1'neas v recorridos cor expresión de 
¡’ps tarifas He nrecio del biHe^" „ H* los nrer-ioe ñor kPó- 
pinfrn anfnrivo^ns en la ronre<inn. de Obr^s PóbKraq. J.nS 
ppnrierf,^ nnr e1 rpnH;<nv’entn íntwrn serán acertados sólo 
en ni roen Hn nnn c/» Unir» mptahilifla/l en forma. V «e gX- 
b-'t'n a la AHeninieSraríórt. Pncn contrario, se mforrirará ñor 
afor^ v en la forma «me prer-MvAnp frx; nrtfmlos 7A y 25 
d" la T ev He 11 ríe marzo de 1017 y de rehusarme el ron- 
cinftn nrorfderá romn loe dichos pv-rentos «determinan.

Tos conciertos de nuevas líneas se harán siempre por 
aforo.

Cuarta. Pitando «e cplíríte 1a rehala d»1 "nrecío del con
cierta en el de trancrnrte d» irítiiéroe riel 1 C al C por 1/V>. se 
dpKr.rí f,rriTTTnngor npre'-a^lawiorto los ore- '
r-iaq nnr PAnlírne m rl rontrato dX ronceción 
dr>1 eemnoÍA» m ect» raen ee índficgnrmiaMe aarndlífar eí es 
#0-1 .. 1a radi,oríón nroolm dol b/lloVr «n ..1 7^ 
no- ICO mm,^ mínimi-rn bazU,AA^oeA mnicfar C1- POrcentaip 
m*«* rnnrnrHnlo en rada rlaicA d» MUrt» sin nne se omitan 
compensaciones entre varias líneas ni en/t-re los precios de 

éstos en lo» recorridos parciale» de una linea; advirtiéa- 
dose que esta rebaja sólo se concede a los dueños o em
presas de vehículos que tengan establecidos servicios re
gulares y permanentes, y que además lleven sus libros de 
contabilidad) en regla y ajustados a las disposiciones vi
gentes en la materia, que cumplan los requisitos anteriores 
y que la rebaja sea sobre el precio de la tarifa sSn recargo 
álguno.

Para la aplicación del precio reducido del 2 por 100 
se deberá tener en cuenta, como conclfición ineludible, la 
de que el precio del billete en todo su recorrido no exceda 
de 1’25 pesetas, conforme dispone la regla 5.* de la Ley 
de 26 de julio de 1922 y el artículo 25 de la Ley de 11 
de marzo de 1932.

Para los conciertos de transportes de mercancías se ten- 
dirán en cuenta en ¡éste si es base de recaudación íntegra, 
y será requisito indispensable el que se lleve la contabilidad 
en forma. En caso contrario, se verificará por aforo,.

En los servicios de ferias y mercados, sí se trata de via
jeros, se hará por aforo, precio total y número de viajes 
autorizadbs por Obras Públicas, y si es de mercancías, 
por la carga máxima del vehículo.

Quinta. Respecto, al pago del concierto por los vehículos 
de adquíler con o sin taxímetro no hay disposición que se
ñale excepción alguna a favor de los viajeros en tales 
vehícn'os, va que por la índole de este servicio en modo 
alguno pueden servir para hacer competencia ilícita a las 
empresas de transportes por carretera, cualquiera que sea la 
forma del contrato, nnr lo eme si reab>an servicios a pun
tos situados fuera del término nrmicipal, como de hecho, 
transforman el one ordinariamente prestan d'entro de las 
poblaciones, deberán satisfacer el impuesto como las demás 
cmnresas de transportes.

Respecto a! pago del concierto por los vehículos desti
nadles al transporte de mercancías fuera del término mu
nicipal, que h Orden del Ministerio de Halciendh de 11 de 
marzo de 1932. en su número S.e dice 1o siguiente: "No 
basta la declaración de que se ha de traficar cm productos 
cuyo transporte esté exento pira declarar desde luego 1a 
exención y dejar de perdibrr el impuesto en la forma que 
proceda. •

Zaragoza, 27 de noviembre de 1940 — El Administrador 
de Rentas públicas, Basílides Marco.

«FrCTON nTUNTA
Núm. 5.278.

Servicio de Valoración Forestal
CATASTRO DE RUSTICA —Anuncio.

Sp nnne en cnnncimienfn de lo» própietarinR v lun
fa» Periciales de 1ns términos de Jaraba v Azuara. nue 
una vez terminados los niazos que señala la Orden 
ministerial de 11 de septiembre de 1035 sin haberse 
efectuado 1a distribución de superficies v riquezas en
tre los contribuventes, se procederá a hacerla por este 
Servicio de Valoración Forestal.

Lo que se cnmuica para su conocimiento; advirtien
do a los propietarios la obligación que tienen de pre
sentar en dichas lunfas (Ayuntamiento) las declaracio
nes o relación de los parajes, cabida v aprovecha
miento o destino de las mencionadas fincas forestales, 
o sea cubiertas de mata o arbolado que no sea frutal 
o dedicadas a pastos que no se roturen en su totali
dad o en. la extensión que quede en dichas condicio
nes si forman parte de un predio agrícola, al objeto de 
evitarse perjuicios, sobre todo futuros, que la omisión 
de declarar puede traerles.

A las Juntas Periciales se 1es previene den la máxi
ma difusión a este anuncio por los medios que estén 
a su alcance y recojan o archiven las declaraciones o 
relaciones que se presenten.

Zaragoza, 27 de noviembre de 1940.— Fl Ingeniero- 
Jefe de Valoración Forestal, Ricardo Sáenz de Cen- 
zano.
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Comisaria General de Abastecimientos 
y Transportes.

DELEGACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA 
(Sección de Eitadí»tica y' Racionamiento)

Para conocimiento de los Alcaldes de la provincia 
y del público en general se publican las siguientes 
tablas de clasificación, reproducidas del <Boletín Ofi
cial del Estado» núm 332, del día 27 del actual, tablas 
que son rectificación de las publicadas en el «Boletín» 
núm. 324:

.COEFICIENTES

Tabla de claeificacfón para capltalee de! tercer grupo y pueblo» 
mayore» de 10.000 habitante».

Número
de pe<«o»««

IMPORTE TOTAL DEL INGRESO 
MENSUAL DE LA FAMILIA

Cetegorí* 1 •
Limitacido 

eínima

Categoría 2.e 
Intermedia

Categoría S.e
Limitació» 

máxima

2 550 ptas. 250 ptas.
3 785 » 357 »
4 J.020 » 464 ►
5 1.220 » 555 >
G 1.420 » 646 »
7 1 620 » 737 >
8 1.820 . 827 »
9 1.990 » 905 »

10 2.160 , 982 •
11 2 330 » 1.059 ►
12 2 500 » 1 136 »
13 2.630 ► 1196 •
14 2.7hO » 1.255 »
15 2.890 » 1.314 »
16 3 020 » 1.373 >
17 3.1 0 » 1.419 »
18 3.220 » 1.465 >
19 3 285 > 1 495 »
20 3.350 » 1.524 »

Tabla de claaificación para Ayuntamiento» que no excedan 
de 10.000 habitante».

COEFICIENTES

Número 
de peteonas

IMPORTE TOTAL DEL INGRESO 
MENSUAL DE LA FAMILIA

Categoría l?
Limitación 
máxima

Categoría 2.* 
Intermedia

Categoría 3*
Limitació» 

mínima

2 450 ptas. . 220 ptas.
• 3 645 » 315 »

4 840 » 410 »
5 • 1.010 » 494 »
6 1.180 » 577 »
7 1350 . 660 »
8 1 520 » 743 »
9 1.660 > 812 »

10 1.800 » 881 »
- 11 1.940 » 949 »

12 2 080 » 1 017 »
13 2.190 » 1071 »
14 2.300 » 1.125 »
15 2410 » 1.179 »
16 2.520 » 1.232 »
17 2 600 » 1.271 »
18 2:680 » 1.310 »
19 2.740 » 1.340 »
20 2 800 > 1.369 »

Registro de la Propiedad de Zaragoza.

En cumplimiento de la Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 25 del actual, las horas de estas oficinas, 
a partir del L° de diciembre próximo, serán de siete 
y media a trece y media.

Zaragoza, 28 de noviembre de 1940.—Miguel Rá
banos.

Núm. 5.316.

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 
Ciudad de Zaragoza.

Hasta las trece horas del día 12 del próximo mes de 
diciembre se admiten proposiciones a fin de contratar, 
mediante concurso abreviado, las obras de demolición 
de la casa núm. 17 de la calle de Goicoechea.

Las condiciones de esta licitación se hallan de mani
fiesto en la Secretaría municipal (Sección de Fomento), 
durante los días hábiles y a las horas de -oficina.

La fianza provisional necesaria para tomar parte en . 
pl concurso abreviado de que se trata asciende a la ’ 
cantidad de 1.000 pesetas.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 26 de noviembre de 1940. — El Alcalde- 

Presidente, Juan José Rivas.—P. A. de S. E.: El Secre
tario general, Enrique Ibáñez.

♦ * •

Núm. 5.317.
Hasta 1as trece horas del día 13 del próximo m^s de 

diciembre se admiten proposiciones a fin de contratar, 
mediante concurso abreviado, las obras de demolición 
de la casa núm. 10 de la calle de la Zuda.

Las condiciones de esta licitación se h illan de mani
fiesto en la Secretaría municipal (Sección de Fomento), 
durante los días hábiles y a las horas de oficina.

La fianza provisional necesaria para po ler tomar 
parte en el concurso abreviado de que se trata ascien
de a la cantidad de 50) pesetas.

Lo que se hace público para genera! conocimiento.
Zaragoza, 26 de noviembre de 1940.— El Alcalde- 

Presidente, Juan José Rivas. —P. A. de S. E.: El Secre
tario general, Enrique Ibáñez.

Núm. 5.314.

Servicio de Valoración Agrícola 
de Zaragoza.

Anuncio.

Por el presente se hace saber a los contribuyentes 
Interesados que las relaciones de características de 
clasificación de las fincas agrícolas del término muni
cipal de Escatrón, estarán expuestas al público en el 
Ayuntamiento de dicho pueblo, durante treinta días, 
contados a partir de la fecha de 'publicación del pre
sente anuncio, para que puedan presentar, ante la Jun
ta Pericial correspondiente, las reclamaciones que esti
men pertinentes sobre los conceptos que abarcan las 
mismas.

Zaragoza, 28 de noviembre de 1940.—El Ingeniero- 
Jete áe la 3.a Brigada, José Péres Ouillén,
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Núm. 5.274.

Dirección General del Instituto Geográfico y Catastral
Servicio de Catastro Topográfico Parcelario de Zaragoza

RELACION de los términos municipales en donde han de efectuarse trabajos de Ca,ast™*°P°f ̂  
fico parcelario durante el año 194!, a los efectos de que los Ayuntam.emos eons.gnenenlos 
presupuestos municipales las cantidades necesarias para la realización de dichos trabai .,

TERMINOS MUNICIPALES

Partido judicial de Calatayud

Trbed ...........................................
ViHalha de Perejil .......................
Arándiga.........................................
Mesones de ¡suela ........................
Nigüella............. '.............................
.Tkrga...........................................
El Frasno ............... .................
Paracudl s de 1a Ribera...........
Morés............... ................................
Torralba de Ribota .....................
Viver de la Sierra .......................
Ala-ba .............................................
Brea.................................................
Goior................... .........................
I lueca...............................................
)arque .. .........................................
Saviñán .................... •'....................
Embid de la Ribera.....................

Partido judicial de Cariñena

Muel .................... '......... .................
Mezalocha .....................................
Tosos .............................................
Aguilón ...................,......................
Villanueva de Huerva...................
Codos...............................................

Partido judicial de Caspe
Caspe (segunda zona) ...............

Partido judicial de Belchite

Azuara.............................................
Jaulín.................................................
.. ..........................................................
Almonacid de la Cuba ...............
Samper del Salz ..........................
Moneva ..........................................
Fuendetodos..................................
Lagata.............................................
Puebla de Albortón.....................

Partido judicial de La Almunia 
de Doña Godina

Urrea de jalón..............................
41monacid de la Sierra...............
Plasencia de Jalón........................

Número 
de 

topógrafos I

Duración 
de los _

trabajos
Meses

JORNALES POR MES

De 
prácticos

De 
peones.

De 
caballerías

j 8 20 60 10
[ 8 20 60 . 10
1 8 20 60 10
l 8 20 60 10
1 8 * 20 60 10
1 8 20 60 10
1 8 20 60 ■ 10
1 8 20 60 10
1
1

Medio 
2

20
20

60
60

10
10

। 4 ZO 60 10
| 6 20 tío 10
1 8 20 60 10
1 8 20 60 10
1 8 20 60 10
1 8 20 60 10
( 8 20 60 10

1 8 20 60 10

. 7 20 60 10
1 2 20 60 10
1 8 20 60 10
1 7 20 60 10
1

8 20 60 10
1
1 2 20 60 10

8 40 120 20
2 60 10

60 10
8 20 60 10

1
8 20 60 10

1 8 20 60 10
1 8 20 60 10
1 I

8 20 60 10
1 7 20 60 10
1 7 20 60 10
1 8 20 60 10
1
1 ‘ 8 20 60 1.0

2 20 60 10
1

2 20 60 10
1 
1 2 20 60 le
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TERMINOS MUNICIPALES

Número 
de 

topógrafos

Duración 
de los 

trabajos

Meses

JORf ALES POR MES

De 
prácticos

De 
peones

De 
caballerrias

Dórhnlpe ..................................................... 1 2 20 60 , 10
Ddl UUlto .............................................. ...
Do. . . . . . • ....................... ... 1 2 20 60 10
Fr\ifci .......................................... ... • . . • 1 6 20 60 10
Cplld ................... ,
O.«orle Ha Tíilnn . . . .............................. 1 8 20 60 10
Kueud UC Jdlvli . . • • ..........................  
I iimnionup 1 8 " 20 60 10
L,unipidnuc ...............  •

1 4 20 60 10
AlCald UC IJUiu • • ..........................  

fihnñac Hp Fhm 1 4 20 60 10
VvdUdlldd UC LUIV .... 
T o Miip1q  . . ................................  • 2 8 40 120 20
va iviucid  

Partido judicial de Pina 

pina ............................ 2 8* 40 120 20
Pnrlpfp ................................. ... • 1 8 20 60 10
...... ..............................................................
1 «i A1 mnlrl• ........................... 1 8 20 . 60 10
L*d .   
Mnapcrillr» ....................... 1 8 20 60 10

iiiu ........................................
RuiarolAT ....................  . . . 1 8 20 60 10
Dujai AiVíí. . . . . ......................   • • • =====*■

Zaragoza, 26 de noviembre de 1940.-El Ingeniero Jefe de la 1? Brigada, Mariano Bayo. 

— El Ingeniero Jefe de la 2.a Brigada, José María Gerona.

Núm. 5.321.
Jefatura de la Sección Agronómica 

de Zaragoza.
* /■ i ■ ‘

Circulación de la patata.
Ordenado por la Dirección General de Agricultura se 

intensifiquen las medidas conducentes a evitar la difu
sión de la plaga del «escarabajo» en esta provincia, se 
recuerda que toda partida de patatas que circule, tanto 
dentro de la provincia como para fuera de ella, debe ir 
provista de la correspondiente guia de sanidad y expe
dida por esta Jefatura Agronómica.

Por lo tanto queda prohibida la circulación de toda 
partida de patatas, tanto dentro de la provincia como 
para fuera de ella, si no va provista de la correspon- 

tente guia de sanidad y circulación expedida por esta 
jefatura, debiendo ser exigida la misma por los Jefes , 
de Estación de ferrocarril para poder facturar y por los 
Agentes de la Autoridad y Guardia Civil para las que 
circulen por carretera, debiendo ser denunciada toda 
partida que no vaya provista del citado requisito, in
terviniendo la misma. .

Zaragoza, 29 de noviembre de 1940.—El IngCmero- 
Jefe, Domingo Rueda y Marín.

SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por ios plazos y a los efectos reglamentario** 
te hallan expuestos al público, en la Secretaría de 
cada Ayuntamiento dé los que a continuación se 
mencionan, los siguientes documentos para 1940; 
pudiendo presentar los vecinos contra aquéllo» 
las reclamaciones que estimen convenientes.

Lletas cobratorlas de edificios y solares.
5.309. —María de Huerva 
5;310.—Vistabella

Listas de Vocales de las Comisiones de evalnaelón.
5.306.—Ambel

Padrón de beneficencia municipal.
5.305. —Talamantes ,

Padrón de cédulas personales.
5.305.—Talamantes
5.310. —Vistabella

Presupuesto de administración de justicia.
5.308. -Caspe

Presupuesto municipal ordinario
5.307. -El Frago

Proyecto de presupuesto municipal ordinaria
5.306. —Ambel

Reparto del canon de labor y siembra.
5.312. —La Puebla de Alfindén

Repartimiento de rústica y pecuaria.
5.309 —María de Huerva

♦ * ♦
ALMONACID DE LA SIERRA Núm. 5.311.

En cumplimento de lo que dispone el artículo 26 del 
Reglamento fecha 2 de julio de 1924, sobre contratos , 
municipales, se anuncia al público por término de ocho 
días el acuerdo tomado por el Ayuntamiento de esta 
villa para proceder al arriendo de los derechos de bas
cula, mercado y peso público, desde l.° de enero al 31 
de diciembre del mismo año, al objeto de oír reclama
ciones, haciendo presente que de no haber ninguna 
tendrá lugar la primera subasta en esta Casa Consisto
rial el día 18 de diciembre del corriente año, y hora 
de las once, bajo mi presidencia o la del Concejal en 
quien delegue, con arreglo al tipo y pliego de condi
ciones que se hallan de manifiesto en la Secretaiia del 
Ayuntamiento, celebrándose una segunda, si resultase 
desierta, diez días después, bajo la misma presidencia, 
a igual hora y con los mismos requisitos, mediante la 
rebaja del 25 por 100. .

Almonacid de la Sierra, 26 de noviembre de 1940. 
El Alcalde, Antonio Martínez.-El Secretario, Hacenr 
tino Cobos.
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ARANDA DE MONGA YO Núm. 5.256.
D. Francisco Moreno García, Alcalde-Presidente del 

Ayuntamiento de Arandal de Moncayo;
Hago saber: Que el Ayuntamiento de mi presidencia, 

en sesión del 25 del mes actual, acordó declarar va
cante la plaza de Alguacil voz-pública de este Ayunta
miento por haber presentado la dimisión el que la ve
nia desempeñando en propiedad, anunciando el opor- 
tuno^concurso bajó las siguientes bases:

1 .a La plaza será cubierta previo cumplimiento de 
lo dispuesto en la Orden del Ministerio de la Gober
nación de 30 de octubre último, apreciándose el dere
cho y méritos de los concursantes en la forma que la 
expresada Orden ministerial determina.

2 .a El haber anual de esta plaza es el de 1.460 
pesetas anuales, pagadas por trimestres vencidos, y 
demás emolumentos inherentes al cargo.

3 .a Los concursantes deberán dirigir sus instancias, 
debidamente reintegradas, ante esta Alcaldía - Presi
dencia en el plazo de treinta días, a contar desde el si
guiente al de la inserción del anuncio presente en el 
Bol et ín Of icial  de la provincia, acompañadas de los 
documentos justificativos siguientes:

a) Certificado que les acredite tener más de 23 
años y menos de 40.

ó), Certificado facultativo para acreditar que se ha
llan útiles para el desempeño del cargo.

c) Certificado de antecedentes penales.
d) Certificado de ser adictos al glorioso Movi

miento nacional de España.
e) Saber leer y escribir correctamente en manuscri- 

t0 Y las cuatro reglas fundamentales de la Aritmética.
(Este extremo lo acreditarán los interesados mediante 

examen que se celebrará ante el Tribunal que, desig- 
, nado por el Ayuntamiento, ha de juzgar a los concur

santes).
/) Cuantos documentos crean oportunos para justifi

car sus méritos y derechos para concursar a esta plaza.
4." Si no hubiera concursantes para esta plaza en 

las condiciones que determina la Orden ministerial 
de 30 de octubre último, indicada al principio de este 
edicto, el Ayuntamiento se reserva el derecho de nom
brar al concursante que reúna el resto de las condicio
nes necesarias, o de declararla desierta para nuevo 
concurso.

Lo que se hace público para conocimiento general 
de los interesados que pueda convenirles.

Aranda de Moncayo, 26 de noviembre de 1910.—El 
Alcalde, Francisco Moreno.—P. S. M.: El Secretario, 
Tomás Rubio.

AMBEL Núm. 5.306.
Acordado por este Ayuntamiento proceder al arrien

do del arbitrio de pesas y medidas para el año 1941, a 
los efectos del Reglamento de 2 de julio de 1924, el 
pliego de condiciones y tarifa para su éxacción quedan 
expuestos al público por término de diez días, y si no 
se presentasen reclamaciones, tendrá lugar la primera 
subasta el día 12 de diciembre, a las once,(en la Casa 
Consistorial.

El tipo de subasta y modelo de proposición constan 
en el ref rido pliego; y si en esa subasta no hubiere 
proposición admisible, se verificará la segunda el día 19, 
con la rebaja en el tipo del 25 por 100.

Ambel, 26 de noviembre de 1940.—El Alcalde, Ge
rardo Melero. •

♦ ♦ ♦
Acordado por este Ayuntamiento proceder al arrien

do del arbitrio sobre el consumo de carnes frescas y 
saladas para el año 1941, a los efectos del Reglamento 
«le 2 de julio de 1924, el pliego de eondiciones y tarifa 

para su exacción quedan expuestos al público por tér
mino de diez días, y si no se presentasen reclamaciones, 
tendrá lugar la primera subasta el día 12 de diciembre, 
a las doce, en la Casa Consistorial.

Ei hpo de subasta y modelo de proposición constan 
en el referido pliego; y si en esa subasta no hubiere 
proposición admisible se verificará la segunda el día 19 
con la rebaja en el tipo del 25 por 100. *

Ambel 26 de noviembre de 1940.-E1 Alcalde, Ge
rardo Melero. * ’

CALATAYUD Núm, 4.618.
í 1OS ac"cr,<,0!5 adoptadas por c! Excmo. Ayunta- 

wknto de esta ciudad durante las sesiones celebradas en 
el mes de marzo de 1<MO •
Sesión ordinaria del día, 1 o de marzo - Aprobar la dis

tribución de fondos del mes de.marzo del año actual
Concertar con Bruno Notario, dueño del café) “Lisboa", 

el pago acl arbitrio sobre veladlor^s
Conceder permiso a Andrés Martínez, Esteban Mateo, 

WiTrS'6 SAn?“' pd,sa Marín- Miguel Giménez, Emiliano 
¡barra y Antonao Bueno, para realizar obras abriendo in- 
ormacion respecto a este último para instalar un motor 

eléctrico destinado a industria de carpintería.
Idem id. a Juan Lezcano para colocar un letrero en es

tablecimiento de peluquería sito en Paseo de Celorrio y a 
Vicente Serrano para instalar un puesto de venta de aperi
tivos, en ambulancia

Aprobar un escrito de la Comisión de Fomento propo
niendo que las empresas teatrales solamente coloquen la 
propaganda de espectáculos en sus propias carteleras y no 
en cualquier edificio público.

, Devolver a la Comisión de Fomento una propuesta de 
ejecución de obras de pavimentación de vías públicas para 
que formule el correspondiente presupuesto.

Pasar a informe de la Comandancia Militar un escrito de 
J Alonso, en solicitud de licencia para insallar un motor 
de 7 IIP. rn las eras de 1a Puerta de Zaragoza, a escasa 
distancia efe H polvorines del raimo de Guorrai.

Ejecutar determinadas obras en el edificio Caja de Re
cluta. interesando del propietario del inmueble realice por 
su cuenta otras dt* pavimentación y cuyo presupuesto total 
redactado por el señor Aparejacjor asciende a 1.792'50 pe
setas. .

Adjudicar a "Las Fuentes". S. A„ d! arrendamiento de! 
pradh de Ci fuentes en el precio de 10.005 .pesetas.

Autorizar a Eugenio Alda para abrir un almacén de frutas 
por mayor.

Conceder a, M’aría Ibáfiez permiso para trasladar restos 
mortales al nicho 828, y a Iñigo Pérez para colocar una 
lápida en el nicho 720.

, Excluir a Alejandro Pablo Marqueta del padrón- del ar
bitrio sobre pastos, conforme a lo propuesto por 1a Comi
sión die Propiedades.

Incluir en las Insta» de beneficencia, con carácter tem
poral, a Miguel Trigo v Modestai Lázaro, acordando el In
greso de Jesús Martínez en el Amparo.

Darse .por enterado de una propuesta <fe la Comisión de 
Gobernación s-^bre Ja necesidad de ía ejecución de diversas 
obras en el Hospital municipal, cuvo presupuesto redac
tado por el Aparejador asrimde a 17.369'74 pesetas; v con- 
siderandó que 1o concerniente a la reforma del teiado im
porta la suma de 10.050 pesetas, y no hav consumación pre
supuesta, se ^tudie y proponga por Ta Comisión de Ha- 
cierda la habilitación de un crédito por la anterior cantidad, 
medente transferencia, por ser esta última parte de suma 
urirencia.

Celebrar ferias de ganados 1os días 7 al 11 de! próximo 
mes de marzo. '

Redactar el artículo 87 del Reglamento de! Hospital mu- 
nirinnl en el sentido de oue en dl'cho establecimiento se 
observará e! más puro régimen de caHiciHad. realizándose 
.el culto y prácticas. religiosas que ordena 1a Santa Iglesia; 
n nne el actual adriiinistrador D1. Ramón Ciria, que hasta 
la República ejerció df cargo de Capellán, lo siga ejerciendo 
de nuevo. ■

Anrohar 1a propuesta elevada ñor e! Tuez /instructor del 
expediente seguido a! emuleadn Hi1ario Lucia, en la que ee 
¿"etaznina el K>breee?mient<r del miimo.
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Nombrar a Miguel García Solanas, actualmente Guardia 
municipal, empleado afecto al servicio de Abastos (Consu
mos), con el sueldo de 9 pesetas diarias y con carácter inte
rino. " " ,

Adquirir una bandera nacional para la Guardia Civil de 
la ciudad. . *

Lamentar la imposibilidad, por falta de consignación en 
presupuesto, en que se halla la Corporación para proceder 
al abono de 350 pesetas al Tribunal Regional de Respon
sabilidades Políticas para d gasto de locomoción! automóvil.

Dirigirse a D. Miguel de Larrinaga participándole el 
deseo de la Corporación de comprarle la explotación de las 
“Aguas potables", rogándole concrete precio Y condiciones 
de la ventai

Pasar a informe de Ta Comisión de Gobernación una pro
posición formulada por el Sr. Velasco sobre reorganiza
ción del servicio de Vigtilancia nocturna.

Sesión ordinaria del día 11 de marzo. -— Aprobar una re
lación de facturas, importante 25.344’02 pesetas.

Autorizar a Matías Mínguez, para el traslado de una tien
da de vinos ai la plaza de San Juan; a Felicidad Valero, 
para abrir un establecimiento de perfumería y novedades 
en la plaza de España.

Adquirir un radiador para el camión basculante tipo 
Chevrolet er 425 pesetas.
'Conceder licencia a José Ouesada. Matías iCort'és, Joa- 

auín Gil y Mariano Gormáz para realizar obras de reforma 
de diferentes fincas urbanas.

Idem permiso a Sarudalio Muñoz para dedicarse al ser 
Vicio de taxímetro con un coche “Ford" de 17 HP.

Mrm a Modesto Mnreva para colocar un letrero en la 
calle dri General Saniurio.

Facultar a Lidio Molinero para hacer en el Mercado de 
Abastos reforma m los números 3. 4 y 5.

Incluir en las listas de beneficencia., con carácter tem
poral, a Jorge Chueca. Tomás Pascual e Hilario Paesa, 
desestimando la pretensión de Pedro Jú^t, conforme pro
pone la Comisión.

Satisfacer a Jos enfermeros del Hosmtal sus devengos en 
metálico a. razón de 7’50 pes-tas diarias.

Denegar una reclamación formulada por Damián Alvarer 
v otros emnleadns municipailes ipidíendo e! abono de horas 
extraordinarias, conforme dictamina la Comiisión de Go
bernación. .

Aprobar un dictamen de la Comisión nombrada por e! 
Avuntaimóento en el rme se propone erigir un grandioso 
monumento a la sagrada memoria do los caídós1 en 1a gue
rra de Vberación de Fsnañá.

Eiecuta'r por cuenta del Ayuntamiento 1n obra de me'ora 
de 1i Caía de Recluta, «emin el presunnestn one se dió 
cuenta en 1a! anterior sesión, importante 1 TO^Ó neeptas, 

Admurír un nar de botas amia nara e! encargado de 
limníera de Jos lavaderos de Hiiérmedq.

Arentar el en'do nue hace ni Ai'ivntnmienfo de Teruel 
de tnn áóbmns de vjctaq d^ dicha -nnhlarínn.

Wnresar a! «eñor Director la" S"rnrsa’ dd Panno. 
Di'enann Arr'nrnnn de peta ciudad el mác nrofnndn n«rra. 
dec'míentn de la GnrnnraríAn ñor Jas peen^tA'’eq *vrene«n- 
vales dienpneadne crf- motivo de la netic'Ym de folndos 
g dírha entidad timririi

PnalÍTqr vm inueeWtriiríón aenrr» rfe >n rv-nrrido en el 
hf.fYtpqfn carutun do una rnánnínn d- coser, /”«• nertene- 
oionfe n Una famlAi residonto o— «nna roía fnó »ntr«rradn 
tentó con otrnq enseres P Ja. Alcaldía nof r^ton d* 1a Ca. 
^.njj^onria m"1i*ar.

Pasar a petudtnl do la Gonu’ciAn di* Ttnr-íonda uva n«-r>,ca_ 
alción .lol Cr Pana’u'doc rotatiua a la noerta' pej irinror dp 
Ja Or'fananza fiera! cnbro1 desaoii* de canalones.

Fnrar"ar al pintor JoraJ Sr. T lanas ima ronia do! retrato 
d* D. Vicente de Ja Fuerte, para remitirla a Alcalá de 
Henares.

Sesión ordívoria celebrada eJ día 20. — J-CÍda-v aprobada 
eJ acta de Ja anterior se acordó:

Autorizar a Benedicto Lafuente para abrir un estableci
miento de venta de relojes y bisutería en el Paseo, de Ce- 
.lorriri, 1d, as! como para colocar un letrero, anunciador.

Anlazar la resolución de una instancia de 1a Sra, Vindh 
de Feline Martín para vender leche en su establecimiento 
Be carnicería, hasta que Informen sobre legalidad del ejer- 
Ww qíwiultáeew íe embe* «yeadediurfa»,

Aprobar un escrito de la Comisión de Hacienda, propo
niendo la modificación de la Ordenanza sobre arbitrio de 
aleros y canalones en el sentido de que el tipo de gravamen 
sea único, por metro db fachada.

Conceder el permiso a José Ceberio, Emilio Gracia, Sal
vador Murciano, Luciano Rubio, Josefa Monreal y An
tonio Zorraquín para ejecutar obras de reforma y colocar 
un rótulo en fincas de su pertenencia.

Aprobar el presupuesto de obras de pavimentación a rea
lizar en diferentes vías públicas de la ciudad, importante- 
8.952"45 pesetas, y celebrar subasta con sujeción al pliego 
de condiciones leído v conforme propone la Comisión de 
Fomento.

Aprobar el presupuesto de las obras de desmonte y re
construcción de los tejados del Hospital municipal y cele
brar subasta para contratar su ejecución con arreglo al 
pliego de condicione^ redactado al efecto.

Autorizar a la Comisión de Fomento pana que gestione 
y trate con el Ingeniero Sr. García Giménez el encargo 
de un proyecto de ensanche de la zona comnrendida entre 
el Paseo de Calvo Sotelo y la estación de M. Z. A., de
biendo someter a la aprobación del Ayuntamiento el corres
pondiente proyecto dé contrato.
^Facultar a Esteban Miguel para colocar en la sepultura 

577 una cubierta y una cruz pnevio pago de los derechos 
correspondientes.

Incluir en las listas de beneficencia, con carácter tem
poral, a Tomás Lafuente.

Aprobar 1os extractos de acuerdos adoptados por el Avun- 
1 amianto en 1as sesiones celebradas durante los meses de 
setiembre, octubre, noviembre, diciembre, enero y febrero 
último.

Abrir información pública durante quince días acerca, de la 
petición formulada por Vicente Alonso, sobre instalación 
de un motor en 1á Puerta de Zaragoza.

Facultar a la Presidencia para que gestione el hallazgo de 
un mievo local para la Comisión de Mutilados, toda vez 
que e! que hoy ocupa en la Caja de Recluta se necesita 
para los servicios de dicho centro.

Pedir a 1a Oficina de Colocación Obrera nota diaria de 
1os obreros parados existentes en la ciudad.

Que continúe ceVhrándose en la plaza del Genera!-'rimo 
la ceremonia de! Santo Entierro de la Procesión de! Vier
nes Santo.

Sesión del día 30 de marzo. — Leída y apmbáda la an
terior. se acordó: "

Aprobar la distribución de fondos del mes de abril, im
portante 120.828’12 pesetas.

Autorizar a Domingo Caballero para colocar veladores 
en 1a vía nública. de abril a septiembre, débante de su es- 
tah’ecimiento de bar.

Conceder ¡cual permiso a Santiago Armiedas.
Na autorizar a Manuela Marín nara abrir un bodegón 

en Bafiuelo, 16, por falta de condiciones higiénicas de! 
loca!.

Conceder a la viuda dé Felipe Martín e! permiso inte
resado para la venta de leche en su establecimiento de 1a 
calle de Sanimio.. 18.

Conceder permiso a Juan Morón, Mariano Gormoz. Juan 
Man*’e1 Pnbfo. Marcelino Moreno. Luís Monreal v Rosa
rio GrimnJ para realizar obras de reforma en diferentes 
fincas do Rti proníedad.

A Atorrar a Antonjo Bueno nara ínsta/’hr no motor de 
R 11'» HP. en Ja calle do San Antón, 17, con destino a su 
industria do aserrar madera.

b’vnrnniínr una faia de «otar de 23’^0 metros cu^dmdos 
rn la rallo do1 Carmen^ nflrá e! ensanbhe do la misma, a 
ra-rón d'o 25 noco+nc mo^n abonando arfomás a! nrnn'otario 
D. Marinnr. do t.ahoz A4A nocetas como indomnMarión por 
la obra a eiecntar para enardar Jal nueva alineorFón.
■ Conceder n/'rm.igo a Felisa Pierna paira trasladar restes 
a! nicho núm. 22. .

A T-eonció Loneares nara colocar una cmz en la sepul
tura 1.f*87. v á Matías M'nvuez para roncar una lápida er. 
la tumba 1.047, nre.vío pago de 10 pes-tas con arreglo a 
Ordepanra.

Vender & Mariano Antonio López un trdzo de terreno 
de 45 metros cuadrados en el callejón de Morería, a razón 
de 1’50 pesetas metro.

leclujr lM lietM *l btMflecmM W» Mrtaer te* 

■

—__________
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yoral, a Gregoria López y desestimar las instancias for- 
nuladas por. Miguel Gran v Juan Milla.

Aprobar un escrito de la Comisión de Gobernación sobre 
cumplimiento de la Orden de 30 de octubre de 1939,. re
lativa. a la provisión de las plazas vacantes de empleados 
municipales.

Aprobar el escrito d6 alegaciones redactado por la Al
caldía en el expediente promovido por reclamación inter
puesta por D. Gregorio de Castro sobre cuota asignada 
por arbitrio de inquilinato. ,

Idem las diligencias practicadas por el Teniente de Al- 
caldle Sr. Velasen en el asunto concerniente al denunciado 
cambio de una máquina de coser.

Donar al Regimiento de Artillería núm. 45», que guarnece 
la plaza, la finca rústica de 580 metros cuadrados, bndante 
a dicho Cuartel, valorada en 2.030 pesetas, ¿‘endo los gas
tos de formalización de cuenta del donatario.

Darse por enterado de un informe verbal ntle la Presi
dencia ha hecho del asunto relativo al establecimiento en 
Cailartavud d'el Parque Farmacéutico, ofrecer solar necesario 
para la construcción de! mismo y facultar al señor Alcalde 
para <iue gestione v convenga su adquisición. , 

Calatavud, 8 de octubre de 1940. — E1 Secretario, Luis 
Aramhuru. — V.’ B.®- El AlraMe, R. Sánchez.

Sesión de 10 de octubre de 1940. — Conforme el Avun- 
tamiento con el anterior extracto. — El Secretario, Luis 
Aramburu. — V B.e; El Alcalde, R. Sánchez.

VILLALENGUA Núm. 5.304.
' El rifa 8 del nróximn mes de diciembre, a las on

ce horas, tendrá hipar en esta Alcaldía el arriendo de 
los arbitrios mnnicinales de pesas v medidas v macelo 
pára el afín 1041. bajo el tipo en alza de 2.000 pesetas 
y con suieciAn al pliego de condiciones que se halla 
expuesto al público.

VlUaienerna, 28 de noviembre de 1940.-El Alcalde, 
Fausto Bueno. .

Gt tp n r* T O y V T V*

Juzgados militares.

Núm. 5.255.

AUDITORIA DE GUERRA DEL 5.a CUERPO 
DE EJERCITO

D. Eduardo Meseguer Marín, Capitán de Ingenieros, 
Ju^z instructor del Juzgado militar núm. 4 de la
5.a Región;
Por 1a presente se hace saber: Que se cita y empla

za a fin de que comparezca en el Juzgado arriba indi
cado (sito en el Paseo de la Independencia, núm. 10» 
de esta capital), en e! término de treinta días a partir 
de la publicación de la presente en los Boletines. 
Oficiales del Estado y de esta provincia de Zaragoza, 
respectivamente, al legionario Martín Aguadoneguía, 
que en 12 de marzo de 1938 pertenecía a la 2.a Com
pañía de Depósito de la Legión (cuyas demás circuns
tancias personales se ignoran), bajo apercibimiento 
que de no efectuarla en el plazo fijado se 1e declarará 
rebelde y le'parará el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Al propio tiempo encarezco a todos los Agentes de 
la Policía judicial la busca y captura de dicho individuo.

Dado en Zaragoza a veintidós de noviembre de mil 
novecientos cuarenta. — El Capitán Juez instructor, 
Eduardo Meseguer Marín.

juagados de primera instancia
Núm. 5.297.

JUZGADQ NUM. 1
D. Angel Miranda Cortillas, Magistrado, Juez de pri

mera instancia del Juzgado número 1 de esta capital; 
Hago saber: Que para hacer pago de las costas cau

sadas en la Excma. Audiencia de esta ciudad, a ins
tancia de Daniel Atienza Sierra, demandado en juicio 
de mayor cuantía, contra la Sociedad «Llano y Escude
ro», se saca a la venta en pública subasta y por segun
da vez, y con la rebaja del 25 por 100 de su tasación, 
la báscula embargada al Atienza, del tenor siguiente:

Una báscula automática marca «Claudio Ortega», 
de Barcelona, de 20 kilogramos de fuerza, señalada 
con el número <4. 9.798, seminueva. Tasada en 500

Cuya subasta tendrá lugar en la sala-audiencia de 
esté Juzgado el día 11 de diciembre próximo, ala? 
once de su mañana, y se advierte:

1 .° Que para tomar parte en la subasta hay que de- 
'positar previamente en la mesa de este Juzgado el 10 
por 100 del importe de la tasación, y exhibir el hcita- 
dor su cédula personal corriente.

2 .° Que no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasación, con la rebaja del 
25 por 100 de aquélla ya expresada.

3 .° Y que dicha báscula se halla en depósito 
judicial en poder de Daniel Atienza Sierra, domicilia
do en Gallur, donde podrán verla los licitadores. , 

Zaragoza a veintisiete de noviembre de mil nove
cientos cuarenta.— Angel Miranda.— El Secretario.
P. H., Eugenio Isac.

Juzgado» municipale». ,
Núm. 5.315.

JUZGADO NUM. 2 ' ‘
Cédula de citación.

El señor Juez municipal del Juzgado núm. 2 ha acor
dado se cite a Rafaela Pérez Castellanos, de 28 años, 
soltera, sin domicilio conocido, para que el día 5 de 
diciembre próximo, a las once, comparezca en la sala- 
audiencia de dicho Juzgado (sito Predicadores, o4) a 
fin de celebrar juicio de faltas sobre escándalo, aper
cibida que de no comparecer le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar. .

Zaragoza, 27 de noviembre de mil novecientos cua
renta.—El Secretario, losé Iranzo.

PARTE NO OFICIAD__
Núm. 5.298.

Banco Zaragozano, S. A.
Habiendo sufrido extravio las libretas de Caja de 

Ahorros 4.383, de D.a Pilar Albero Corén; 4.384, de 
D*. Santiag > Mariano Albero Corén; 4.934, de D. Mer
cedes Oliván Oliván; 4.936, de D. Vicente Oliván Mar
tínez- 4.937, de D.a Angeles Oliván Oliván, y 22 de 
D.a Concepción Usón Osete, expedidas por nuestra 
Casa Central, excepto la ú tima, que lo fué por nuestra 
extinguida Delegación en Gelsa, con fechas 28 agos
to 1933 las dos primeras; 30 marzo 1935 las tres si
guientes, y l.° enero 1929 1a última, se anuncia para 
que en caso de que alguna persona se crea con dere
cho lo haga presente en nuestras oficinas, Coso 47.

Trahscurrid^s quince días, a partir de la publicación 
de este anuncio, se considerarán anuladas, procedién
dose a expedir duplicados de las mismas, quedando es
ta entidad exenta de toda responsabilidad. , .

Zaragoza, 26 de noviembre de 1940.—El Consejero- 
Secretario, Salustiano Lon Laga. _
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